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CONSULTAS CIUDADANAS 

 

A fin de dar cumplimiento con las obligaciones del proceso de Rendición de Cuentas, durante el mes de 

febrero de 2022, El Fondo Ambiental implementó en su página web, un canal de consultas ciudadanas, para 

lo cual creo un Formulario Digital a través del cual la ciudadanía pudo realizar consultas relacionadas con 

nuestra gestión; a través de este medio únicamente se recibió una consulta ciudadana referente temas de 

voluntariado.  

La Asamblea de Quito, a través de la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación 

Ciudadana consultó sobre proyectos de educación ambiental financiados por el Fondo Ambiental. A 

continuación, se presentan las consultas ciudadanas y las respuestas de la institución en base a las acciones 

ejecutadas durante el año 2021: 

Consulta ciudadana Respuesta de la institución 

Estimados señores 

Fondo Ambiental me 

gustaría saber dentro 

de sus competencias 

cuántos y cuáles 

proyectos de 

Educación 

Ambiental han 

financiado. 

El Fondo Ambiental ejecutó un proyecto con componentes y 

actividades de Educación Ambiental en el año 2021. 

Proyecto: Buenas Prácticas Ambientales en el DMQ. 

Objetivo:  Mantener una intervención permanente de buenas 

prácticas ambientales y/o producción más limpia en distintos sectores 

del DMQ, a través de campañas de Educomunicación y 

sensibilización ambiental que incrementen políticas de desarrollo 

sostenible y corresponsabilidad ciudadana. 

Productos de educación ambiental: 

1.- Desarrollo de la campaña de Educomunicación y sensibilización 

enfocada al desarrollo sostenible, enfocada a la ciudadanía. 

2.- Desarrollo de la campaña de Educomunicación y sensibilización 

ciudadana de los RAEE (Residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos) 

3.- Diseño y ejecución de planes de capacitación y campañas de 

sensibilización sobre reciclaje a administradores, técnicos y personal 

que labora en mercados, así como a comerciantes y feriantes que son 

parte de la comunidad de mercados. 

Quisiera saber si esta 

institución cuenta 

con programas de 

voluntariado 

En el año 2021, no existe gestión en el tema de voluntariado. El Fondo 

Ambiental, actualmente se encuentra formulando un proyecto para 

activar a la ciudadanía mediante el voluntariado. Con el voluntariado 

se pretende movilizar a la población y ponerla en acción mediante la 

participación en distintas campañas, las cuales por la especialización 

de la intervención se las divide en dos categorías, así: 

1.- Apoyo directo de los ciudadanos en la campaña de mantenimiento 

y cuidado del patrimonio natural, por lo que primero se capacitará a 

los voluntarios en las actividades y se les asignará un árbol o grupo 

de árboles que deberán atender de acuerdo con el cronograma de 

actividades previstas (limpieza de espacios, seguridades, etc.) 

2.- Apoyo especializado, son profesionales con conocimientos y 

formación especializada en el manejo de árboles patrimoniales y 

patrimonio natural en general, que quieran apoyar ad-honoren en el 

cuidado de los árboles, ya sea realizando directamente las acciones o 

capacitando a voluntarios. 
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Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-DMPC-2022-0028-O

Quito, D.M., 21 de febrero de 2022

Asunto: Contestación a Consultas ciudadanas del proceso de Rendición de Cuentas 2021 - Fondo 
Ambiental
 
 
Señorita Magíster
Sandra Maria Cardenas Vela
Directora Ejecutiva
FONDO AMBIENTAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Me refiero a la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social (CPCCS), la cual en el Art.12, literal a), establece que la Asamblea
Ciudadana Local, en este caso "Asamblea de Quito", levantará en coordinación con la ciudadanía,
los temas sobre los cuales desean que las autoridades en instituciones rindas cuentas. 
 
En tal virtud, me permito anexar los temas y consultas que han sido planteados, con respecto a la
gestión 2021 del Fondo Ambiental. Por lo que, solicito gentilmente que hasta las 12h:00 del día
miércoles 23 de febrero de 2022, se remita mediante oficio a la Secretaría General de
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, las respuestas correspondientes. 
 
En caso de alguna inquietud pongo a su disposición el correo zonalesquito@gmail.com. 
 
Con sentimientos de alta estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Maria Jose Escobar Vera
DIRECTORA METROPOLITANA DE PARTICIPACION CIUDADANA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA   

Anexos: 
- Consultas Ciudadanas - FONDO AMBIENTAL.xlsx

Copia: 
Señorita Abogada
Vanessa Carolina Velasquez Rivera
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-DMPC-2022-0028-O

Quito, D.M., 21 de febrero de 2022

Señora Doctora
Elena Gabriela Chicaiza Mora
Funcionario Directivo 3
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
 

Señorita Licenciada
Maria Veronica Suarez Garces
Coordinadora General de Casa Somos
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA-
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
 

Señorita Socióloga
Maria Gabriela Cárdenas Bravo
Coordinadora Metropolitana de Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA-
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: MARIA VERONICA SUAREZ 
GARCES

 mvs SGCTYPC-DMPC 2022-02-16  

Aprobado por: MARIA JOSE ESCOBAR VERA  MJE SGCTYPC-DMPC 2022-02-21  
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Firmado electrónicamente por:

MARIA JOSE
ESCOBAR VERA



Nombres y Apellidos Edad Género Seleccione Etnia Escriba su Nacionalidad Tiene alguna Discapacidad ? Seleccione su Administración Zonal 
Seleccion

e su 
parroquia

Elija la Institución, empresa o unidades 
adscritas a quien le va a formular la 

pregunta

¿Qué consulta desea hacer sobre la 
gestión 2021?

CONTESTACIÓN INSTITUCIÓN

Myriam del Pilar Tupiza Cumbal 41 FEMENINO MESTIZO Ecuatoriana NO ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO BELISARIO 
QUEVEDO

FONDO AMBIENTAL

Estimados señores Fondo Ambiental me gustaría 
saber dentro de sus competencias cuantos y 
cuales proyectos de Educación Ambiental han 
financiado en el año 2021



 

 
Oficio Nro. FA-2022-0040-O

Quito, D.M., 23 de febrero de 2022

Asunto: Contestación a Consultas ciudadanas del proceso de Rendición de Cuentas 2021 - Fondo 
Ambiental
 
 
Señora Magíster
Maria Jose Escobar Vera
Directora Metropolitana de Participacion Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-DMPC-2022-0028-O Quito, del 21 de febrero de
2022, remito adjunto matriz de Consultas Ciudadanas Fondo Ambiental con las respuestas a los
temas consultados por la Asamblea de Quito. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Sandra Maria Cardenas Vela
DIRECTORA EJECUTIVA
FONDO AMBIENTAL   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-DMPC-2022-0028-O 

Anexos: 
- Copia de consultas_ciudadanas_-_fondo_ambiental.xlsx

Copia: 
Señora Magíster
Isabel Lucrecia Ortiz Urgiles
Coordinadora Técnica y de Planificación
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: ISABEL LUCRECIA ORTIZ URGILES ILOU FA-CTP  2022-02-23  

Aprobado por: SANDRA MARIA CARDENAS VELA  smcv FA  2022-02-23  
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Quito, D.M., 23 de febrero de 2022
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Firmado electrónicamente por:

SANDRA MARIA
CARDENAS VELA



Nombres y Apellidos Edad Género Seleccione Etnia Escriba su Nacionalidad Tiene alguna Discapacidad ? Seleccione su Administración Zonal 
Seleccion

e su 
parroquia

Elija la Institución, empresa o unidades 
adscritas a quien le va a formular la 

pregunta

¿Qué consulta desea hacer sobre la 
gestión 2021?

CONTESTACIÓN INSTITUCIÓN

Myriam del Pilar Tupiza Cumbal 41 FEMENINO MESTIZO Ecuatoriana NO ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO
BELISARIO 
QUEVEDO

FONDO AMBIENTAL

Estimados señores Fondo Ambiental me gustaría
saber dentro de sus competencias cuantos y
cuales proyectos de Educación Ambiental han
financiado en el año 2021

El Fondo Ambiental ejecutó un proyecto de con componetes de Educación
Ambiental en el año 2021.
Proyecto: Buenas Prácticas Ambientales en el DMQ.
Objetivo: Mantener una intervención permanente de buenas prácticas
ambientales y/o producción más limpia en distintos sectores del DMQ, a través de
campañas de educomunicación y sensibilización ambiental que incrementen
políticas de desarrollo sostenible y corresponsabilidad ciudadana.
Productos educación ambiental:
* Desarrollo de la campaña de educomunicación y sensibilización ciudadana
enfocada al desarrollo sostenible, enfocada a la ciudadanía.
* Desarrollo de la campaña de educomunicación y sensibilización ciudadana sobre
los RAEE (residuos de aparatos eléctricos y electrónicos).
* Diseño y ejecución de planes de capacitación y campañas de sensibilización
sobre reciclaje a administradores, técnicos y personal que labora en mercados, así
como a comerciantes y feriantes que son parte de la comunidad de mercados.
* Desarrollo de campañas de promoción de buenas prácticas ambientales, en el
ámbito del proyecto ECOZONAS en los Barrios Iñaquito y San Enrique de Velasco.


